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DELEGACION D E L E O N 

De interés para los iudastriaíes y agri
cultores acogidos a los beneficios de 
reservas industriales. 

.La Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes en su ©t^cio-
circular n ú m . 394, de fecha 22 de 
Junio pasado, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

En la Circular n ú m . 764, sobre 
reserva de productos alimenticios, 
en ?su artículo 8.°, se establece la 
Posibilidad de autorizarse los con
tatos de arrendamientos correspon
dentes a industrias acogidas a los 
derechos de reserva, si bien la Co-
tari HRIA ^eneral se reserva la facul-
\io\i A cenceder ® denegar tales so-

utudes, según las circunstancias 
Hue concurran en cada caso. 
mg0nsiderando conveniente regla-
das a?r situaciones j u r í d i c a s crea-
CÍOUP ai3!1Par® de dichas contrata-
de oa 81 ^ t n Ajando un m í n i m o 
zar pe?11138' y coa el fm de canali-
en j tas Peticianes, he dispuesta que 
taÍICi0SUCes!V0 las industrias que, es-
serva 8c®8idas a los derechos de re-
arrenriSea^ obÍeto de UI1 contrato de 
de sni; •?llento' previamente, y antes 

^ c i t a r de la Comisar ía General 

la correspondiente autor izac ión , ten
drá necesariamente que cumpl i r los 
requisitos siguientes: 

1. a Justif icación, mediante escri
tura públ ica , del contrato de arren
damiento. 

2. ° Documento que acredite el 
conocimiento de tal s i tuación de 
arriendo por parte de la Delegación 
de Industria. 

3. ° Que el arrendamiento abar
que como m í n i m o a dos c a m p a ñ a s 
consecutivas de reserva. 

4. ° Certificación expedida por la 
Fiscal ía de Tasas de no haber sido 
sancionada la industria n i la perso
na que en concepto de arrendatario 
se hace cargo de la misma. 

Asimismo y en lo sucesivo, antes 
de tramitar a la Comisar ía General 
por cenducto de esta Delegación 
Provincial una solicitud de arrenda
miento se cumplan los requisitos 
exigidos y se a c o m p a ñ e n los docu 
mentos justificativos a la instancia. 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de los interesados. 

León, 12 de Julio de 1951. 
2491 El Gobernador civil-Delegado, 

J. V. Barquero 

kmmMmml leí Tríir 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON x 
Relación de los precios de las dis

tintas variedades comerciales de los 
productos intervenidos por el Servi
cio Nacional del Trigo para la cam
p a ñ a 1951-52, aprobados por la Di-
recc ién General de Agricultura, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 13 del Decreto del Ministerio 

de Agricultura de 27 de A b r i l 195L 
Trigo a 250 pesetas el quintal mé

trico.—Centeno a 200 pesetas qu in
tal métr ibo .—Maiz a 192 p e s e t a s 
Qm.—Cebada a 162 pesetas quintal 
mét r ico . —Avena a 150 pesetas quin
tal mét r ico ,—Algár robas a 125 pese
tas Qra. —Altramuces a 65 pesetas 
Qm.—Yeros a 70 pesetas. Qm.—Ve
za a 70 pesetas Qm,—Garbanzos ne
gros a 77 pesetas Qm,—Garbanzos a 
560 pesetas Q m , — J u d í a s a 560 pese
tas Qm.—Lentejas-castellanas a 375 
Qm —Lentejas tipo Riaño a 425 pe
setas Qrti, —Habas pequeñas a 160 
pesetas Qm. —Habas mazaganas a 
194,20 pesetas Qra.—Habas tarrago-
nas a 205,70 pesetas Qm.—Almortas 
a 95 pesetas Qra.—Guisantes a 140 
Qm.—Guisantes comestibles finos a 
204 pesetas Qra, 

Se entiende por trigo comercial el 
que tenga del 2 al 3 por 100 de i m 
purezas, por consiguiente el precio 
de 250 pesetas Qm. h a b r á de aumen
tarse o disminuirse con arreglo a la 
siguiente escala: 

De 0 a 1 por 100 de impurezas, 
2,50 pesetas aumento en Qra. 

De 1 a 2 por 100 id . 1.25 id . i d . i d . 
De 2 a 3 por 100 id , precio normal . 
De 3 a 4 por 100 id . 3,00 pesetas 

deducc ión en Qm, 
De 4 a 5 por 100 id. 6,00 id . i d . id . 
En casos de trigos defectuosos e 

impropios para la panif icación, el 
S, N . T., ún i co comprador, informa
rá a la Comisar ía General de Abas
tecimientos y Transportes sobr» sus 
.aplicaciones, fijando éstas, los pre
cios que corresponda a estos trigos. 

Las s e m i l l a s denominadas «si
mientes certificadas», «simientes pu-
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ras» y «simientes escogidas», serán 
^ q u i r i d a s por el S. N . T. y vendi
das a los agricultores con las bonifi
caciones y sobreprecios que estable
ce el Decreto del Ministerio de Agri 
cultura de 17 de Octubre de 1940. 
Asimismo los trigos que estando 
bien granados r e ú n a n un m í n i m o 
de homogeneidad de tipo y sanidad 
para ser considerados como «semi
llas hab i l i t adas» y que procedan, a 
ser posible, de semillas facilitadas 
el a ñ o anterior por este Servio, se 
podrán- pagar c®n una bonif icación 

_hasta el 5 por 100 sobre el precio 
"máximo, incluyendo toda clase de 
precios y bonificaciones, cuando lo 
m e r e z c a n j t a m b i é n por su limpieza, 
según ge establece en el a r t ícu lo 11 
del Decreto del Ministerio de Agr i 
cultura de 18 de A b r i l de 1947. 

E l precio del T R A N Q U I L L O N O 
MARGA JO, será el correspoddiente 
a la p roporc ión en que entren el t r i 
go y el centeno que lo componen, 
por lo que aquellas partidas que en
treguen los agricultores en los A l -
macenesMel] S. N . T. serán admit i 
das, y su precio será el que fije la 
Jefatura Agronómica , previo exa
men la muestra correspondiente. 

León, 6 de Julio de 1951.—El Jefe 
Provincial , R. Alvarez. 2446 

Beleiiciéi le Mistría de Leée 
Visto el expediente iocoado en. está 

Delegación de Industria a instancia 
de Regioo Alvarez Alvarez, domici 
liado en León , calle de Julio del 
Campo, 12, en solicitud de suíor iza-
cien para instalar un transformador 
de 40 K. V. A. y 3.000i220 voltios para 
electrificar su mina «Santa Bárbara» 
instalada en Piedrafita^de Babia, y 
cumplidos los t rámi tes reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: N. 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a D . Regino Alvarez A i ' 
varez, la ins ta lac ión del transforma
dor solicitado. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre dé 1939, con las Condiciones 
Generales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep 
tiembre del mismo año , y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes a partir de la fecha 
de notificación al interesado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca 
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servida de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la uíiliza-
c ióa de la tensión nominal dé 3.000 
voltios en a tención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con las de la Central Salto del Pilar 
en í u n c i o n a m i e n t o a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lación y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la f®rma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta 
a esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se^hará constar el cumpli
miento por parte de a q u é l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, q u e d a n á ® con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegacién Técn ica de Restriccio
nes de la Z tna , la p res tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
upa copia del acta .'mencionada. , 

LR autor izac ión del summistro se 
concederá ® no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energ ía del mo
mento. 

6. " Los elementos "de la instala
ción proyectada se rán de preceden
cia raciona!. 

7. a La A d m i n i s t r a c i ó n de jará sin 
efecto ja presente" au to r i zac ión , en 
cualqui. momento en que se com
pruebe el incumpl imiento i e las con
diciones- impuestas, o por inexactas 
declaraci©nes en los datos que "deben 
figurar en los documentos a qué se 
refieren las Normas 2.a y 5,.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en i a del 23 de Febrero-de 1949. 

-Lfón, 21- de Junio de 1951,—EÍ'Ia-
geniero Jefe, Antonio Mart ín , Santos. 
2408 N ú m . 671 —140,25 ptas. 

capital, dentro ."del plazo de tr ^ 
días , a contar de la feoha dP i 1 Qta 
^ l Í e . f s t e a n u ^ i o enei .g*; TIN OFICIAL. 

León, 9 de Julio de 195] - P i T 
geniero Jefe, F. Roderos. ' L?" 
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A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de variante en 
la Traves ía de Astorga, T ramo perte
neciente a la Carretera de León a 
Astorga, he acordado en cumpl imien
to de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l ico para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D. Pedro Rodr í 
guez García, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas d jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, 16 hagan en el 
Juzgado municipal de t é r m i n o en 
que radican, que es de Astorga, en 
un plazo de veinte d ías , debiendo 
el Alcalde de i l i cho t é r m i n o interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
una re lac ión de las demandas pre
sentadas, que d e b e r á n remi t i r a la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s , en esta 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo SP 

León1"10 Juzgado municipal de 

Doy fe: Que en el proceso de co* 
n ic ión , de que se h a r á mérito £ 
dicto la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva dicen así-

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de León 
a tres de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y uno. Visto por el señor 
Juez munic ipa l accidental, D. Fran
cisco del Río Al@ns@, el presente 
pr®ceso de cogn ic ién seguid© entre 
partes, de la una, como demandan
te, D, Timoteo Morán Fernández 
mayor de edad, viudo. Abogado, dé 
esta vecindad, y de la otra, como 
demandados, D.a Rosario Ortiz Mi-
guélez y D. Lupic in io Alonso Fer
nández , mayores de edad, la prime
ra en ignorado paradera actualmen
te, y el segundo casado, comerciante, 
de esta vecindad, sobre resolución 
de contrato de inquil inato. 

Fallo: Que. estimando la deipan-
! da interpuesta por D. Timoteo Mo
ran F e r n á n d e z , contra D.a Rosario 
Ortiz Miguélez y D. Lupicinio Alon
so F e r n á n d e z , debo condenar y con
deno a difchos demandados a tener 
por-resuelto el contrato de arrenda
miento del piso tercero de la casa 
n ú m e r o siete de la calle de Gil y Ca
rrasco, de esta ciudad, y en su con
secuencia a desocuparlo y dejarlo a 
la l ibre d ispos ic ión del actor en el 
plazo de seis meses, apercibiéndoles 
de lanzamiento a su Costa si no lo 
verifican, e impon iéndo le s las cau
sadas en este proceso. 

Así, por esta nuestra sentencia— 
que se not i f icará a los demandados 
rebeldes en la forma prevista en el 
a r t í cu lo 769 de la Ley de Enjuicia
miento C i v i l , si no se pidiese notifi
cac ión personal 1 o pronuncio . 
m a n d ó y firmo.-Francisco del Rro 
Alonso ,—Rubr icado .» 

Para que conste, y a fin de q"6 le 
sirva de notif icación a la demanda
da rebelde D.a Rosario O tiz Migu^ 
lez, expido la presente en León, ^ 
cuatro de Jul io de mi l noveciento 
cincuenta y uno.—Miguel forres" ' 
2412 N ú m . 667-60,50 p ^ ; 

— L E O N — 
í rop . de la Dipu tac ión proviofí* 
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